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Segundo-,~Est(}s derechos estarán en vigor desde la fecha de
la public¡v:ión de. la pres€nte Orden hasta las trece horas del
dia 2 del próximo mes de septiembre.

En el momento oportuno ee determinará por este Departa
merito la cuantía y vigencia del derecho- regulador del siguiente
período.

Lo que comunico aV. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios gUJrde a V l. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1971.

FONTANA CODINA

1 Ilmo.. Sr. DirectOI gene.rnl de PallUca Arancelaria e Importación.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCIONde la Dírecci,ón General de Promo
ctón, Social por la que Se inpluye ,',<Xm,cJtrácter de/i~

nitivo en el grupoCde la EscaUt poce1Ite~s1tbgrupo
Ayudantes deColegto, ,pJpersónal ,ingresado, por
convocatoria de 14, aemallo de'1969.

Ilmo. Sr.: ,Rea:líza-do el curso de fól1llaciónyel/período de
prácticas prevIstas en ,la, Resolución, de" estil; pirecciónGe1Wral
de 14 de mayo de 1969; por laque se conVOCa elcol1curso;..opOsi~ión
del grupo O de ,laE-scala DoCente,subgntwAyudap:tes ,de Co
1eg1~1 de Universidades Laborales, y de eoílformidadcon'la pro,.
pue~ del Trlb\ll1a;l designado aJ ef~to, ','

Esta Dirección GeueTal de Ptomoci6n Social ha tenido a bien
l'esolver-:

Prlmero.-Aprobar los expedientes delcur.so:de f()rmación y
periodo de prácticas paraobte'Mr nombramientod~finitivodel
personal a que se refiere, la Resoluc1óride 13 de juruo'dé 1S70.

Seguñdo.-Incltrlr con, ca'!'ácter definitiV9,.enel gru})o e de
la ,Escals,Docente. sub~uooAyudantesde'Qólegio" e.on Jos dere
chos y deberes que les confiere, elvigellteEsta.tuto de·, fersonal
de Unh"lU"sidades Úlborales. por haber supe-raciolas- prUebas se
lectivas oorresprondintes, al per.sonalquea>oontinuaciQn se re~
laclona:

D.· Marladel Carmen Alcal9.e Clalatayu(Í.
D.· Maria Isabel Baraza C1\papé.
D.-Manuela Hernández Vl\quero.D.- ,Inés Iglesias Fiores.
D.- Vicenta Maria Angeles Naranjo Gonzalo.
D.o, Ma:ría Teresa Sánchez Calvo.
D.a María Angeles Soler Balada.

Tercero.-Ordenar a la Delegad6n_General,de Univ(?rsidades
!Laborales qUe proceda a exten<k!r los nombramientos qU-eprevé
el vigente Estatuto de Personal en sUm'~icul0 14,. para sU, en
trega a. loo interesados.

Cuarto.--Confirmar 'el destino'en ,los Centros en ,que'· venían
prestando servicio e'1 período. de' prácticas alper;sonal relacionado
en el párrafo segundo de esta Resolución.

Lo que le comunico para su conocimiento y demásefe:ctos.
Dios guarden V.' l.
Madrid, 23 de JUlio de 1971. .......; El Director general, Eftén

Borrajo.

Ilmo. Sr. Delegado general de UniVersidádesLaboráIes.

RESOLtfCION de la Dirección General de Promo
Ción Social por la que S6 incluye con carácter defi
nitivo en el qrupO e de la Escala Docente, subgrupo
Ayudantes de Colegio, al personal ingresado por
convocatoria de 22 de mayo de 1969.

.Il~lO. Sr.: ~eaHzado,el curso def-ormación y el período de
practIcas prt:'v1sto en ,la Resolución de esta Dirección General
de ~2 de mayo de 1969,{«BoletínOficial del Estado}) de 4 de julio),
por la que se convoca el concurso-:oposiclón del grupo C de la
Escala Docente. subgrupO Ayudantes de Colegio, de Universidades
L:aboraleB. y de conformidad cou ,la propuesta del Tribuna:l,de
signado al :efecto;

E.,'<lta DIrec{'!ón Ú'eneral deP::-omoción Social' ha tenido a bien
l'e-Eolver;

Primero·-4pr,obar los expediente::¡ del curso de fOlmaclón y
periOdo de practicas, para obtener nombramiento defínitivo del
persona:! a que ¿;e refiere la Resolución de 30 de junto de 1970.

Seg'Undo,~Incluír con carácter definitivo en el grupo e de la
Escala Docente, subgrupo Ayudantes de Oolegio, con los derechos
~' deberes que les confiere ,el vigente Estatuto, de Personal de
Uni.\"er.sldactesLabcrales,por haber superado las pruebas selec
tivas correspondientes, al pe.rsonal, que a continuación se rela
ciona:

D. Antonio Marugán Sanchidrián.
D, Emilio Ufano Alonso.
D. Vicente SanOnofre Morales;
D, Rafael 801aLlorca.
D.Miguel' Phiilla Víllanueva.
D.Vicente Esbrl Nogues,
D.José :Egep;' L6peZ.
D. LUis Fraile GutlJén.
D. ':Berrurrdo Martinez Mut.
D, Manuel Estrada Vergara.
D. José Manuel CampoyPe1f,grín.
D. Juan Fernández Fuentes.
D. Andrés Lorenzo GarcHt Marco~

Tercero.-Declarar extinguida toda relación de servicios en
Uníversidades Laborales de don AntonIo Rodrigo López, por eSti
marseque la valoración <le, sus méritos durante el período de
prácticas no aconsejan' otorgar, el nombramiento 'definitivo.

Cuarto.-Ordenar a la Delegación General de Universidades
Laboral~s que"procCda a extender ,iosnombramientos que prevé
el vigente Estatut-o en su articulo 14, para su entrega a los inte
resad03,_

QUillto~--Confinn:tr ,el destino en lqsCentros' en que venian
prebtandoscrvício en perlodo,de prá-cticas el personal relacionado
en el párrafo segundo de, esta Re-sohtción.

Lo que comunicó a V. l.
Diosguar(je a V. !.
Madrid, 26 de julio de 1971. ~ Xol Director general, Efrén

Sorrajo.

Ilmo. &-, Delegado general de 'Universidades Laborales.


